
 

 

ANUNCIO 

 

COMISIÓN DE VALORACIÓN RELATIVA A COBERTURA PROVISIONAL DEL 

PUESTO DE TRABAJO NÚMERO 211 ORDENANZA  

 

La Comisión de Valoración del proceso selectivo arriba citado, en sesión 

celebrada el día 1 de diciembre de 2023, una vez realizada la valoración para la 

cobertura provisional en régimen de comisión de servicios del puesto de trabajo 

núm. 211, Ordenanza, así como para la constitución de listado para futuras 

provisiones temporales de puestos de trabajo, adoptó los siguientes 

 

 ACUERDOS: 

PRIMERO.-  ASPIRANTES EXCLUIDOS DEL CONCURSO. 

 Declarar excluidos definitivamente por no reunir las condiciones de la 

convocatoria, (no ostentar la condición de personal funcionarial de carrera de 

esta Administración que ocupen con carácter definitivo puestos de trabajo de 

categoría Ordenanza) a los siguientes: 

- SONIA DÍAZ CALZADO 

- ROSARIO JUANA MIRAVALLES GALLEGO. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con la base sexta, requerir a la aspirante Dña. Ángela 

Piedad Caballero Moreno, para que en un plazo máximo de tres días desde la 

presente publicación, presente  aclaración sobre el curso realizado en la Escuela 

Oficial de Idiomas en el año 2012/13. (horas cursadas y titulación adquirida  

TERCERO.- Otorgar las siguientes puntuaciones con arreglo al desglose 

expresado a continuación: 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

GRADO 
PERSONAL 

CONSOLIDADO 

Valoración del 
trabajo 

Desarrollado 

Cursos 
Formación, 
Perfecc y 
Titulación 

Antigüedad TOTAL 

Juan Luis Huertas Díaz 2 Puntos 4´10 Puntos 0´812 Puntos 6´25 Puntos 13´162 Puntos 
Mª Jesús Márquez 
Fernández 

2 Puntos 4 Puntos 0´79 Puntos 6´25 Puntos 13´04 Puntos 

Ángela Piedad Caballero 2 Puntos 0 Puntos 1´558 Puntos 6´25 Puntos 9´808 Puntos 
Natalia de la Peña 
Velando 

2 Puntos 0 Puntos 1´61 Puntos 5´35 Puntos 8´96 Puntos 

Natalia Calero Herreros 2 Puntos 0 Puntos 0´61 Puntos 6´25 Puntos 8´86 Puntos 
Salvador López 
Rodríguez 

2 Puntos 0 Puntos 0´99 Puntos 4´45 Puntos 7’44 Puntos 

 



 

I.- GRADO PERSONAL CONSOLIDADO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
GRADO PERSONAL 

CONSOLIDADO 
Ángela Piedad Caballero Moreno 2 Puntos 
Natalia Calero Herreros 2 Puntos 
Salvador López Rodríguez 2 Puntos 
Juan Luis Huertas Díaz 2 Puntos 
Mª Jesús Márquez Fernández 2 Puntos 
Natalia de la Peña Velando 2 Puntos 

 

II. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Complemento 

de destino 

Por 
experiencia 

en el 
desempeño 

TOTAL 

Ángela Piedad Caballero Moreno 0 Puntos 0 Puntos 0 Puntos 
Natalia Calero Herreros 0 Puntos 0 Puntos 0 Puntos 
Salvador López Rodríguez 0 Puntos 0 Puntos 0 Puntos 
Juan Luis Huertas Díaz 1 Punto 3´10 Puntos 4´10 Puntos 
Mª Jesús Márquez Fernández 1 Punto 3 Puntos 4 Puntos 
Natalia de la Peña Velando 0  Puntos 0 Puntos 0 Puntos 

 

 

III. CURSOS DE FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y TITULACIÓN ACADÉMICA. 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

 
Cursos de formación 

 Titulación 
Academica 

TOTAL 

 
Informática Idiomas 

R. 
Riegos 

I. 
Género 

Puesto 
de 

trabajo 
TOTAL  

Ángela Piedad 
Caballero Moreno 

65 Horas 
64 

Horas 
60 

Horas 
60 

Horas 
30 

Horas 
0´558 

Puntos 
1 Punto 

1´558 
Puntos 

Natalia Calero 
Herreros 

180 Horas - - - - 
0´36 

Puntos 
0´25 Puntos 

0´61 
Puntos 

Salvador López 
Rodríguez 

65 Horas - 
90 

Horas 
60 

Horas 
30 

Horas 
0´49 

Puntos 
0´50 Puntos 

0´99 
Puntos 

Juan Luis Huertas Díaz 
71 Horas - - - 

85 
Horas 

0´312 
Puntos 

0´50 Puntos 
0´812 

Puntos 

Mª Jesús Márquez 
Fernández 

20 Horas - - - - 
0´04 

Puntos 
0´75 Puntos 

0´79 
Puntos 

Natalia de la Peña 
Velando 

245 Horas - 
60 

Horas 
- - 

0´61 
Puntos 

1 Puntos 
1´61 

Puntos 

 

 

 

 

 



 

IV. ANTIGÜEDAD 

 

NOMBRE Y APELLIDOS Antigúedad 
Tramo de 
Carrera 

Horizontal 
TOTAL 

Ángela Piedad Caballero Moreno 6 Puntos 0´25 Puntos 6´25 Puntos 
Natalia Calero Herreros 6 Puntos 0´25 Puntos 6´25 Puntos 
Salvador López Rodríguez 4´20 Puntos 0´25 Puntos 4´45 Puntos 
Juan Luis Huertas Díaz 6 Puntos 0´25 Puntos 6´25 Puntos 
Mª Jesús Márquez Fernández 6 Puntos 0´25 Puntos 6´25 Puntos 
Natalia de la Peña Velando  5´1 Puntos 0´25 Puntos 5´35 Puntos 

 

 

CUARTO.- PLAZO PARA PRESENTAR RECLAMACIONES. 

Esta Comisión, acuerda conceder 3 días hábiles (Desde 5/12/2023 al 

11/12/2023, ambos inclusive), para que los interesados puedan presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas al listado de puntuaciones otorgadas.  

 

QUINTO.- PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 

 Esta Comisión acordó hacer público hoy 4/12/2023 la presente resolución 

en la página Web y en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. 

Ayuntamiento de Ciudad Real.  

 

Ciudad Real, 4 de diciembre de 2023. 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN,  
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